
18% de IRPF para autónomos
Las enmiendas a las reforma fiscal que se introdujeron el
pasado viernes en el Senado han traído nuevas informaciones
que son de interés para los autónomos. El Partido Popular, y
por lo tanto Montoro, ha añadido a la reforma fiscal una
rebaja adicional en lo relativo al IRPF de los autónomos. A
priori, los autónomos abonarán un 18% de IRPF en 2016.

En  la  reforma  fiscal  original  estaba  contemplada  una
progresiva reducción del tipo. Así, es 2015 bajaría hasta el
20%; y en 2016, alcanzaría el 19%. Pues bien, sobre la mesa
descansa  una  nueva  idea.  Se  trataría  de  que  en  2015  se
comience con una retención del 19% y, ya en 2016, se aplique
el 18% de IRPF. Por lo tanto, se estaría hablando de que en
menos de un año y medio los autónomos pasarían de abonar el 21
al 18% de IRPF.

Esta es una medida que, en gran medida, es fruto de las
presiones que ejercen las organizaciones de autónomos, tales
como ATA. Es más, el recorrido alcanzado es considerable. En
la actual reforma fiscal ya se aprobó un gravamen reducido del
15% de IRPF en trabajadores por cuenta propia que ganen menos
de 15.000 euros al año. Una decisión que beneficia a 325.000
autónomos.

Aunque es cierto que con la decisión se elevará la liquidez,
no hay que olvidar los tiempos pasados. Esta medida, positiva,
contrasta con la situación de hace tan solo unos años. En
2012,  este  mismo  Gobierno  subió  el  IRPF  del  15%  (¿os
acordáis?) al 21%. Por lo tanto, la noticia es buena, pero el
pasado siempre fue mejor. No obstante, no hay que olvidar que
la situación fue consecuencia de la necesidad de financiación
del Estado.

El Gobierno defiende con uñas y dientes la reforma. Es más,
asegura que con la rebaja del IRPF y el Impuesto de Sociedades
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los contribuyentes ahorrarán en torno a 9.000 millones de
euros y, además, el aumento de liquidez anunciado incrementará
medio punto el Producto Interior Bruto. Con la nueva reforma,
más del 70% de los contribuyentes (aquellos que ganan menos de
30.000 euros al año) ahorrarán más del 20%. Por otro lado, la
reforma exonerará del IRPF a los contribuyentes con ingresos
anuales  inferiores  a  los  12.000  euros  (actualmente,  una
exención aplicable hasta los 11.200€).


